
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 24 y el inciso 

1 del precepto 21 de la Ley 472 de 1998, se informa a todos los miembros 

de la comunidad que el Tribunal Administrativo de Caldas admitió el medio 

control de PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS instaurado por el señor PAULA MILENA LEGUIZAMÓN 

VICTORIA Y WILSON ABEL LEGUIZAMÓN PINZÓN contra INVIAS, 

INVAMA, LA UT TENORIO GARCÍA Y CIA LIMITADA y EL MUNICIPIO DE 

VILLAMARÍA, con radicado 17001-23-33-000-2021-00097-00, medio a 

través del cual se pretende: 

 

Proteger los derechos colectivos al goce del espacio público, acceso a los 

servicios públicos y que su prestación sea eficiente y oportuna, y am la 

seguridad, dando prevalencia al interés general y calidad de vida de los 

habitantes del Municipio de Villamaría, posiblemente afectados por no tener 

alumbrado público en un tramo de la vía Panamericana. 

  

 

Atentamente, 

 
 
 

 
 

HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
SECRETARIO 

 


